
0.3734 CONSTITUCION DE La COMPARTA: ANONIMA ROSANT 
Sus AGENCIA ASESORA — PRODUCTORA DE 
SEGUROS. QUE HACEN LOS. SERORES  CONYUGES 
MANUEL EUGENIO RÓMERO BEYES Y SERORA JUANA 
ELVIRA SANTAMARTA  VILLAGOMEZ. Y BARBARA 
EFIGENIA SANTRMARTA  VILLAGUNEZ..    
CUANTIA. INDETERMINADA.   

En la caugad de Guayaquil, cabecera del Cantón del mismo nombro, on 

la Provincia del Guayas, República del Ecuador. el día de hoy 

veintiocho de Diciembre del dos m2, ante mi ABOGADO FRANCISCO CORONEL 

FLORES, NOTARIO VIOESIMO NOVENO DEL CANTON GUAYAQUIL, combarecen a la 

  

celebración de la presente escritura de constitución de la campañas 
FOSANT 5.4. AGENÉIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, en copropiedad los 
conyugos señor MANUEL EUGÉNIO ROMERO REYES, de estado civil casado. de 
profesión ejecutivo, y señora JUANA ELVIRA: SAMTAMARIA VILLADOMEZ, de 
estado CiUiL carado; de profesión ejecutivas y BORBORA — EFIGENIA 
SANTAMARÍA VILLAGONEZ, de estado civil soltera, de profesión ejecutiva, 
los comparecientes declaran” ser portadares de sur documentos de Ley, de 
macionalidad Pcustorians. mayores de edad. y domtesliados en ésta 
ciudad de Guayaquil. 2 quienes de conocer day te.- Bien instruidos en la 
matirall   y efectos legales de la presente escritura, a cuyo 

ptorgamenta proceden con amplio y entera Isbertad, por nur propios 

derechos y con la capacidad CAVIl necesaria para obligarse y contratar 

baponens Bue tienen a bien elevar a ercritura pública, el contenido de 
1h presente minuta, cuyo tenor literal 0% como sique   Señor Matartor 

Girvase autorarar en el Registro de Escrituras Públicas e su cargo, una 

EE    



Que contenga el contrato social y el estatuto social dela compañía 
ROSANT= S.ñ. AOENCIA ASESORA: PRODUCTORA DE SEGUROS, la mismo que se 
otorea 8 tenor de les siguientes declaraciones y estipulaciones: 
PRIMERA: Comparecen a la celebración de la presente escrítura. por sus 
propsos derechos, los siguientes  personar, mayores de edoó y 
domicildadas en la ciudad de Guayaquil” a) Los cónyuges señor MANUEL 
EUOENIO ROMERO REYES. y señora JUAMA ELVIRA SANTANARIA VILLAGONEZ: y. b) 
La dpñorsta FARIIARA EFIGENIA SANTAMARIA VILLAGOMEZ. de estado cxvi1 
soltera, todos de nacionalidad ecuatoriana, quienes montt 

  

an en forms 
express le voluntad de constituir una compañis Anónima. SEGUNDAS La 
compañía que se comtituye mediante este contrato se regirá por las 
dinppesciones de 13 Ley General de Seguros, Código de Femercio, Ley de 
Compañzas en oras supletoria, las normas que para el etecto dicte la 
Superanteniencis de Bancos y del derecho positivo que le fueren 
aplicables, y gor lor estatutos sociales que se insertan a continuación: 
TERCERA ESTATUTOS DE La COMAMÍA ANONIMA DENOMINADA ROSANT S.A. 
DENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS=- ARTICULO PRIMERO: 
DENOMINACIÓN .- Constatóyese en esta ciudad de Dusyaquil, la compila 
Que se denominará ROSANT S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, la 
misma que te regará por las Leyes del Ecuador, el presente estatuto 
social y los reglamentor que se expidteren. ARTICULO SEGUNDO: OBIETO.- 
La rompañia se dedicará exclusivamente 8 la gestión y obtención de 
contratos de seguros pars uns o varias empre   de seguros 0d 
medicina prepagada autorizada a operar enel pais. Para Sl 
cumplimiento de suobjeto la compañía podrá — reslizar todo tipo de 
actos o contratos relacionados con Sl mismo, incluso intervenár cono



tentes 0 por constituir.   Orio O accionista de compañias es 

  

ARUICULO TERCEROS PLAZO-- El plazo de duración de la compañía es 

se contarán a partir de la fecha de inscripción cnenenta años     
de esta ercrátura en el Registro Mercantil, el misso que podrá ser 

  

hrorrenado 0 dssminuido por resolución de la Junta Oeneral de 

accionset El domesito de le   — ARTICULO CUARTOS DOMICILIO. 
compería vers la cludad de Duayaquil. Provincia del Guayas 

  

Hepoblica del Ecuador. pudiendo petablecer auencias y sucursales en 

  

autor lunar del país y en el exterior, previo acuerdo o 
resolución de Ja unta General de Acciontetas, la misma que 
requerirá la autorización prevía de la Superintendencia de Bancos.       
ARTICULO QUINTO: CAPITAL SUSCRITO. El capital suscrito dela 
Compañía nera de OCMOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS: UNIDOS: DE 
AMERICA, axvidido en ochocientar acciones ordinarias y nominativas 
de wn dolar de los Estados Unidos de Anbrica rada una capital que 
podrá ver aumentado por resolución de la Junta General de 
hcciomist   ARTICULO SEXO: EMISION DE ACCIONES. Las acetones 
estarán numeradas de la cero cero uno a la ochocientos Inclusive. 
Cala acción es dnd   AKAble y da derecho a voto en proporción a su 

lado, en las juntar generales, en consecuencia cade acción 

   recho aun voto, en dichas Sontar. La compañía no 
emitirá lor titulor definitivos de lar acciones, mientras estas no       

  

esten totalmente — pagadas, entre tanto sólo entregará a los   

accionistas certificados on   wisionales. Los títulos y cortificados 
Mevarán la firma del Derente. y del Prosidente o de 

  

    

Entreasdo +1 certificado o Mílulo sl accionista   



  

correspondiente talonario. — ARTICULO. SEFTIMOS — TRANSFERENCIAS DE 

ACCIOMESS= Lar acciones 0e transfieren de conformidad con las 

disposiciones Lena   pertínentes. considerándose cono propietario 

de las aa   a quien conste como tal en el libro de accion   

accionistas. ARTICULO. OCTAVO: FERDIDA DE ACCIOMES.- $ una acción 

contenida on un certificado provisional 0 título se 

  

Araviare, 

  deteriorare o destruyere, la cospañía podrá amulario previa 

publicación efectuada por tres dí 

  

consecutivos en uno de los 

periódicos de mayor csrculación. enel 0omscilo 

  

la sásmo, Una   

ver tranecurridos treinta días a partir de la fecha dela Óltias 
publacación, se procederá a la anulación del certificado provisional 
o tátulo, debiendo conteririe uno muevo al accionista. La anolación 
brtinavirá todor los derechos anberentes 21 título o certificado 
hnlado. Lar acciones, sue traspason, ensienacionen, y graví   

  

se anotarán en el Lábro de acciones y accionistas. ARTICULO HOVENOS 

DERECHO DE PREFERENCIA, 

  

En la suscripción de nuevas acciones por 

  

preferira a lor accionistas existentes bn la 

compañía en proporción a sus acciones. ARTICULO DECIMO: DE LA JUNTA   

  

nobierno. 

  

la compañía corresponde a la Junta General 

que constituye su Grgeno supremo. La adminiriración de la 

  

se esecutará a través del Gerente y Url Presidente quienes tendrán 

lar atrábución ento 

  

atuto. ARTICULO.   que len señala el ps 
DECIMO PRIMERO: CONVOCATORIA A JUNTA. GENERAL DE ACCIONISTAS.- Las 

tonvocatoriar 2 Junta Úeneral de Arcionictar lar efectuará el 

Gerente o qu 

  

len haga sus veces, por la prensa, enumo de los     

periódicos 

  

mayor circulación en el dose 

  

lo principal de la 

compañs 

  

y con ocho días de anticipación, por lo menos al fijado



para la reunión. Las convocatori!     rán expresar el Jugar, día y 

hora y obleto de La reunién. El Com   rio será sienpre convocado 

especial p individual   te para las sesiones de Junta Gener 

  

- pero 
su Anaristencia no será cours de diferimiento de la reunión. 
ARTICULO DECIMO SEGUNDOS — JUNTA: UNIVERSAL.= Las Juntas Uenerales 
podrán reslsrarse sín convocatoria previa, si se hallare presente la 
totali   14 del capital social pagado, de acuerdo a lo que dáspone la 

Ley de Compañías en su artículo doscientos treinta y ochos Los 

acciont 

  

podrán concurrir 2 las Juntas Genera! 

  

por medio de 
    acreditados aediante carta-poder. Lor a 

  

y comisarios no podrán ser representantes de los accionistas.   

ARTICULO DECIMO. TERCEROS GUORUN DE IMSTALACION.= Para constituir 
quorun en una Junta General, se requiere, en primera convocatoria, 
la concurrencia de por lo menos la n£tad del capital pagado, de no 
consenuirlo, se hará una secunda convocatoráa, 1h miem que 
contendrá la advertencia de que habrá quórum con Ól numero de 

   accionistas que concurrieren. ARTICULO — DECIMO CUARTOS — OUORUN 

ESPECIAL DE IMSTALACION.— Para que la Junta Deneral Ordinaria 0 

Extraoráinar 

  

pueda acordar válidamente el aumento o disminución 

se 

  

capital, la transformación. 

  

6i6n, disolución anticipada, la 

reactivación: láquie 

  

ción, convalidación, y en gen   o cualquier 

modificación al estatuto social, habrá de concurrir a ella la mitad 

del capital paasdo. En seounda — convocatoria bastará la 

  

  jentación de la tercera parte del capital pagado. Si luego de 

la senunda convocatoria no hubiere el quorun requerido, a procederá 

  

     
a pfectuar una tercera convocatoria, la que no podrá demorar ás 

  lenta días contados a partír de la fecha fidada para La pra



reunión, ni modificar el objeto de ésta. La Junta General asi 
convocada se constituirá tonel número de accionistas presentes, 
para resolver uno o más de los puntos antes aencionados, debiendo 
expresar estos: particulares en la convocatoria que se haga. ARTICULO 
DECIMO QUENTOS JUNTA GENERAL ORDINARIA.   La Junta General Ordinaria 

se reunirá una ver al año, dentro de los tres meses posteriores a 

la finalización del esercicio económico de la compañia, En 1   
Juntas Generales Ordinarias, luego de verificar el quorun sn dará 

lectura y discusión de los inform   del administrador y comisario. 
Lueno se conocerá y aprobará el balance general y bl estado de 
pérdidas y ganancias y se discutirá sobre el reparto de utilidades 
líquidas, — constitución te reservas, proposiciones de lor 
accionistas: y. por último se efectuarán las elecciones si es que 
corresponden hacerlas en ese periodo según ol estatuto, ARTICULO 
DECIMO SEXTO: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA. La nta General 
Extraordinaria, se reunirá en cunlquier tienpo previa. convocatoria 
del Gerente, o quien haga sus veces por su iniciativa o 2 pedido de 
un múnero de acrionistas que represente por lo menos El veinticinco 
por ciento del capital social. Las convocatorias deberán ser hechas 
en da misma forma que las ordinarias. ARTICULO DECIMO SEPTINOS 
OUORUN DECISORIO.- Todos los acuerdos y resoluciones de la Junta 
General se tomarán por simple mayoria devotos en relación al 
capital pagado concurrente a 1a reunión, salvo aquellos casos en que 
la Ley o este estatuto exigiere Una mayor proporción. Las 
resoluciones de la Junta General son obligatorias para todos los 
accionistas. ARTICULO DECIMO OCTAVOS DESARROLLO Y ACTAS DE JUNTA 
DEMERAL= Presiairá las Juntas Generales el Presidente y actuará como



Secretarto el Gerentes En las Juntas Generales se tratarán los   

asuntos que especificamente se hayan  puntualizado en la 

convocatoria, AL 

  

12 Junta Ueneral Ordinaria 0 

Extraordinaria, se concederá un receso para que el Gerente, 

actuando como Secretario,  redacte un actezresuaen de las 

O acuerdos tomados con el objeto de que dicha actas 

   1 aprobada por la Junta General. Lar resoluciones y   

acuerdos entrarán de inmediato en vigencia. Todas lar actas de Junta 

General serán firmadas   rel Presidente y el Secretario de la Junta 

y se elaborará de conforas     con el respectivo reglamento. ARTICULO 

DECIMO NOVENO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL- Son »tríbuciones de 

la Junta General Ordinaria o Extraordinaria: a) Elegir al Gerente, y 

  

al Presidente dela compañía, quienes durarán cinco años en el 
pjorcicio de sus funciones pudiendo ser reelegidos indefinidamente; 
»I Elegir ono Omán Comisarios quienes durarán un año en sus 
funciones; €) Aprobar lor estados financieros, lor que deberán ser 
presentados con el inforae del Comisario en la foras estableció en 
el artículo   cientos veíntimmo de la Ley de Compañías: 0 

Resolver acerca de 1 distribución de los beneficios sociales; e) 

  to o disminución del capital. doctal de La compañías 

1) Autorizar la Aransferencia, enajenación y gravámen a cualquier 

título de los bienes inmuebles de propiedad de la compañías 9) 

Acordar la disolución O liquidación de la compañía antes del 

      

vencimiento del plato 

  

ñalado o del pr   yrrogado en su caso, 

conformidad con la Leyy h) Elegir al Liquidador de la compañí; 

Conocer de lor asuntos que se sometan a su consideraci   

conformidad con el presente estatutos ys: KO Basoiver 108 asin



que le corresponden por la Ley, por el presente 

  

atuto, 0 

reolamentos de la compañía. ARTICULO VIGESIMO: — REPRESENTACIÓN 

LEGAL.- Corresponde al Gerente y al Presidente, la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en foraa ¿ndividual.   

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE —Y DEL 

PRESIDENTE.— Son atribuciones y deberes del Gerente y del 

President   reer individualmente la representación legal, 

  

Judicial y extrajudicial de la compañía, ademse deberán administrar 

  

con poder amplio, general y suficiente los establecimientos, 
empresas y negocios de la compañía, ejecutando 2 nombre de ella, 

  

  toda clas   de actor y contratos sin mis limitaciones que las 

señaladas en este   tatuto, ARTICULO VIGESIMO SEGUNDOS SUBRUGACION 

  

DEL PRESIDENTE Y DEL GERENTE. En caso de falta o ausencia teaporal 
tel Pri 

  

¡dente o del Gerente, lo reesplazará la persona que desiqne 

la Junta Oeneral, acctonista o no de la compañía, euten tendrá las 

ms   atribuciones y limitaciones del subrogado. Si la ausencia 

fuere defínitiv   se convocará a Junta General en el plato máximo de 

Arnánta días para hacer las elecciones correspondientes. — ARTICULO 

VIGESIMO TERCERO: ATRIBUCIONES DEL. COMISARIO. Son atribuciones y 

  

soberes o de los Comisarios, lo dispuesto enel artículo 

  

doscientos setenta y nueve de la Ley de Compañías. ARTICULO VIDESINO 
CUARTOS FUNCIONES. PRORROGADAS.= Aunque fenerca el periodo para el 
cual fueron elegidos los funcionarios de 13 aduiniriración dela 
compañía, ellos continuarán en sus cargos hasta ser legalmente 
reemplazados, a no ser que hayan transcurrido treinta días desde que 

sentaron su remuncia. ARTICULO — VIGESIMO OUINTO: — EJERCICIO   » 
FISCAL.= Para efectos fisca 

  

el ejercicio económico de la 

 



  

compaííla comenzará el primero de enero » terminará el treinta y uno 

de diciembre dec 

  

la año. ARTICULO VIOESIMO SEXTO: FONDO DE RESERVA 

LEGAL,= De Lar utilida 

  

Hánuidas as vLten de cada ejercicio se 

  

  

lomará un porcentaje no senor al dser por ciento destinado a fors   

el fondo de ri   va legal, hasta que éste alcance por lo menos el 

cincuenta por ciento del capital. En la misma forms debe ser 

reintegrado el ondo de reserva lensl sl cute denpués de constituido 

resultare diesinuido — por cualquier causa. ARTICULO. VIGESIMO 
  SEPTIMO: FONDO DE RESERVA ESPECIAL. Asimismo, de las utilidades que 

resulten de tada ejercicio fiscal, la Junta General podrá acordar la 

formación de una Reserva Especial para preveer situaciones indecí   

D pendientes que paren de un ejercicig q otro, estableciendo el 

porcentaje de beneficios dertinador a su formación: ARTICULO 

VIOESIMO OCTAVO? DISTRIBUCION DE LAS UTILIDADES.- De los beneficios 

Mguidos anuales 10 del   rá asignar por lo   '8 un cincuenta por 

csento   a dividendos en favor de los accionistas, salvo resolución 
unánime en contrario. 

  

los acrtonistas concurrentes a la Junta 

Deneralz la distribución de las utilidades a lor acetonisti hará   

en proporción 81 valor pagado de las acetones. Entre los accionistas 
sólo podrá repartirse el resultado del beneficio Líquido y percibido 
del balance anal, Mo podrá paaársele a los accionistas intereses. 
Acordada por la Jonta General la distribución de utilidades, los 
accsonistas adqui   en frente 2 13 compañía un derecho de credito 

  

para el cobro de los dividendos que le correspondan. La acción pps 

el cobro de dividendos vencidos prescríbe en cinco años. ARTÍÉULO      VIGESIMO MOYENO: DISOLUCIÓN Y LIGUIDACIÓN == La compañía 

disolverá y 1squidará en los casos previstos por le Ley Genstal



Seouros, Ley de Compañías en torna supletoria, y esto estatuto. Para 

efecto de la liquidación la Junta Ueneral nombrará un Liquidador y 

hasta tanto actuará el Osrenteo aquien haga sus voces, siempr   

cuando no exista impedimento legal. TERCERAS DE LA SUSCRIPCIÓN Y 

PAGO DEL CAPITAL. El capital ha sido suscrito y pagado de la 

  

siguiente maneras los cónyuges: señor Manuel Eugento Homero Reyes y 

señora Juana Elvira Santamaria — Villagomer — han suscrito en 

  copropiedad setecientas ochenta y ocho acciones ordinarias y 

mominalivas de un dólar de los Estados Unidos de Aaérica cada una, y 

han 1 vstor   lo el veinticinco por ciento     

  

acción en 

numerarios la 

  

orita hárbara Efigenta Santamoría VALL 

  

suscrito doce acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 1 

  

Estados Unidos de América cada una. y ha pagado el veinticinco por 

ciento del valor 

  

cada acción en numerario, conforas consta del 

  

Certificado de Cuenta de Intuoración de Capital del Banco 
Polivariano, el misno que se incorpora a la escrítura cono docusento 
habilitante. El saldo del capital, ento es el setenta y cinco por 
ciento, lo pagarán en ol plaza de dor añor, plazo que se contará a 
partár de la inscripción de la presente escritura publica on el 
Registro Mercantil. CUARTA: En todo lo que no estuviere previsto en 
el presente estatuto, se aplicarán las disposiciones de la Ley 
General de Seguros, la Ley de Compañíar en forna supletoria, y las 
seras que para el efecto dsrte la Superintendencia de Bancos. 
QUINTA? Los accionist.   fundadores autorizan 21 Ab Juan Mor   

  meo para que realice todas las diligencias y trámites para ml 

legal perfeccionamiento de la presente 

  

Eritura pública. Agregue 

  ded señor Motario, las demás cláusulas de estílo necesarias para



la validez y perfeccionamento de esta escritura pública. Firmado 

(álraible) fboaado Juan Moreano Fermeo. — Registro Número uno. cuatro 

ocho oueves Hasta aquí la minuta, que los comparectentes la 
aprueban y Yo el Motario, la elevo A escritura pública — para que 

  surta sus efectos legales consiguientes. Leida que les fue a los 

conparncientes integramente ésta escritura por mi el Notario 

dichos otorgantes se afirman, se ratifican y firnan conmigo en 

Unidad de acto, de todo lo cual doy te.= 

LEE E Bota, REYES 

CED. CIUD. ho. 0909226B1-9 

  

UNA ELVIRA SenTamarÍA VILLAGONEZ 

CED. CIUD. MO. OBDOB7642-3 

Bit Sorlamaiot 
ARMAR EFIGENIO SANTAMARÍA VILLAGONEZ     
   

   

    

LED. CIUD. NO. 090574473 -6 

y firmo en la Éludad de Guayaquil a los cinco 
acreemade Enero del dos mil 

4.3,  



HOTARTA VIGESIMA NOVENA DPI CANTON CUATAQUEL Razón “1001 

cono tel, que con fecha de hoy Y al mergon de ta matriz de 

la escritura pública del velnto y vehe de Iieciembre del des 

mil, tomó nota de la resolución núnero THI-0S-2001-004,  = 

emitida por el Señor Antonio Aresrnena Camacho, Imtondente 

de Bancos del Litoral; por la que re aprueba la Comatito 

$lón de la Compañía ROSANT S+A. AGENCIA AS!SORA PRODUCTORA 
  DE SEGUROS. .- Doy Fé. 

Guayaquil, 25 de Enero del 2001. 

   l 
10 NOVENO.   



Dra Norma Plaza 
“e García 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en ls Resolución Múnero 
IBI-DS-2001-004, dictade el 15 de Enero del 2,001 por el. 
INTENDENIE DE BANCOS DEL LITORAL, quedo inscrita ls escri 
tum, que contiene la CUNSTITUCION de la Comparía ROLANZ 
BoA. AGENCIA ASESORA FRODUCIORA Ub S:GUROS de fojas 17.907 
8 17.920, mínero 3.959 del legistro Mercantil y anoteds da 
Jo el múnero 5.101 del Reportorio.-2.- Certífico: Que con 
feche de hoy, he archivado una copis suténtica de este es. 
oritura .-2u= GERNIFICO: Que con fecha de hoy, quede axohi 
vado el CERTIFICADO E AFILIACION A LA CAMARA DE COMBGOIO 
DE GUAYAUIL,- Guayaquil, ¡rinero de Marzo del dos mil .. 

roma rua 
DEL CANTOA GUMAQUIL 

 


